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SENTENCIA 3

David, tneinta y uno -31- de enero de dos mil veintitrés
-2023-.

VISTOS:

Pana dictan sentencia de pnimena instancia, ingr esó aI

despacho

RODRÍGUEZ

del Juez, el pnoceso penal seguido a REINALDO

Contna Ia

SALINAS, sindicado pon Ia comisión de un delito

Administración PúbIica (Diferentes Formas de

en penjuicio de Manía Santos Santos.-Peculado)

E1 Ministenio Püblico se encuentna nepnesentado pon Ia

Licenciada CRISTABEL ORTÍ2, de Ia FiscalÍa de Descanga de

ChiniquÍ. -

La defensa Técnica a cargo deI licenciado CARLOS RODRÍGUEZ

abogado de oficio deI Instituto de Defensor Ía Púb1ica.-

ANTECEDENTES DEL CASO

PRIMER0: E1 presente expediente penal tuvo su génesis, de

manena oficiosa, con una nemisj.ón pon parte deI Juzgado

Municipal deI Distnito de Remedios, donde hace nefenencia
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que Ia señona ManÍa Santos Santos, j.ndicaba que eI depósito
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del dineno pnoducto de Ia pensión alimenticia a

hijos, no habÍa sido cobnada en su totalidad,
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que le habÍa depositado Ia suma de ciento veinte balboas

(B/72O.gO) y solo habÍa cobrado Ia cantidad de sesenta

balboas (B/6@.OO); por Io que e1Ia solicitaba se investiganá

en Ia ConneegidunÍa de Hato ChamÍ.

SEGUNDO: La di.ligencia cabeza de pnoceso fue dictada por 1a

PensonenÍa Segunda Municipal del distnito de Remedios, eI

dÍa 2 de enero de 2013.- (fs.1).

TERCERO: Pnacticada una serie de pnuebas tendientes a Ia

acreditación de1 hecho punible y 1a vinculación de persona

alguna aI hecho investigado, eI funcionario de instnucción

dispuso mediante resolución de 27 de mayo de 2013, necibinle

declanación indagator ia a1 pnocesado REINALDO RODRÍGUEz

SALINA diligencia que fue posible pana esa fecha y año sin

embargo no contaba con Ios recursos para un abogado y

solicitaba uno de oficio (fs.66 6e).-a

CUARTO: La audiencia pneliminan se llevó a cabo eI dia 29 de

abnil de 2Ot4 y mediante auto 480 de 29 de abnil de 2014,

este Tribunal dictó auto de enjuiciamiento criminal aI

considenalo como pnesunto infnactor de las disposiciones

Iegales contenidas en eI Capi.tulo I, TituIo X, Libro II del

Código Pena1, denominado Difenentes Formas de Peculado (fs.

L37 a 142).
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QUINTO: La audiencia de responsabilidad se ceI

eneno de 2@23 y a ese acto de audiencia eI pnoces

pnesente,

La nepresentación del Ministenio Público solicitó una

sentencia condenato¡ ia, pues se encuentnan neunidos todos

1os el,ementos de pnueba suficientes. -

Pon su pante eI licenciado Carlos Rodr-Íguez en

nepnesentación del sentenciado, seña1a que si bien es ciento

a su nepnesentado no se Ie exime de nesponsabilidad, se tome

en cuenta que ya eI mismo canceló Ia suma adeudada, también

que no mantiene antecedentes penales y es una pensona de

avanzada edad,

REINALDO RoDRÍGUEZ SALINA, en acto de audiencia de

nesponsabilÍdad se encuentna arnepentido de 1o sucedido y ha

nepanado eI daño cancelando cancelando Io adeudado, es

decin, 1os sesenta balboas (B/60.OO)

Es un hecho pnobado en autos que REINALDO RODRÍGUEZ SALINA,

con céduIa de identidad 4-765-!355, sin antencedentes

penales acneditados en autos, fungió como Connegidon deI

Connegimiento de Hato Chamí, taI como consta a fojas 64-65
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del Acta de Posesión, y Ia

Municipal de NoIe Duima,

sustituir del cango aI

Reinaldo RodnÍguez Sa1ina.

Resolución No 154 ,l i._ tl)

mediante eL cual se nesue VE ///
.S

señon Ramino Guerra y entnarÍa

También se acneditó con La declanación de la ofendida ManÍa

Santos Santos, donde señala que recibe incompleto e1 pago de

1a pesión alimenticia a favo¡ de sus hijos.

REINALDO RODRÍGUEz SALINA no negistna antecedentes penales

ni policivos; y tampoco padece de tnastonno psÍquico alguno.

FUNDAMENTOS LEGALES

PRIMERO: La nesponsabilidad criminal de1 sentenciado tiene

como principal evidencia pnobatonia 1a declanación junada de

la ofendida p rime namentea nte el luzgado Municipal de

Remedios, y ante Ia Pensoner Ía Municipal de dicho Distnito,

donde pone en conocimiento que debía cobnan Ia suma de

ciento veinte balboas (B/QA,OA) pnoducto de 1a pensión

alimenticia a favon de sus hijos y solo necibe Ia suma de

sesenta balboas (8/60.OO) (fs.25 a 27); deJ- mismo modo se

cuenta con Ia declanación junada de Ia señona Adelia Santos,

madne de Ia ofendida, aI señalan que había ido a la

Connegidur'Ía de Hato ChamÍ a fin de necibin eI dinero de Ia

pensión alimentecia de sus nietos y solo necibió Ia suma de

sesenta balboas (B/60.o0) y que eI señor Reinaldo RodrÍguez,
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quien era el Connegidon, Ie señaló que había gasta

otnos sesenta (B/6A.OA) pon una urgencia y que en

quincena lo iba a pagan (fs. 31 a 33)

Finalmente debemos señalan que pon la fonma de comisión de

1os hechos, esa conducta se sanciona en eI artículo 338, ya

que se cuenta con el" Acta de Toma de Posesión de Reinaldo

RodrÍguez Salina, donde ostentaba eI car go de Connegidon de

Hato Chamí.

Entonces de lectuna de1 expediente, se colige que la
actuación desplegada pon pante del pnocesado Reinaldo

RodnÍguez SaIina, se despnende que e1 mismo actuó valiendose

de su cargo de Cor.r egidon, a1 apnopiarse de un dineno ageno

a 1o cual la ofendida dio cuenta a tnavés de su declar-ación
jurada a fojas 25 a 27.-

SEGUNDO: Los hechos declanados como pnobados, son

constitutivos de1 delito de difer-entes fonmas de peculado,

que tipifica y sanciona el" anticulo 338 del Código Pena1.

TERCERO: REINALDO RODRÍGUEZ SALINA e5 auton del defito ante

descnito confonme aI ar tÍculo 43 del Código Pena1 por sen su

panticipación pensonal y dinecta en Ia ejecución de éste.

CUARTO: Pana dosifican Ia pena pantimos del hecho de que Ia

conducta cniminosa ejecutada por REINALD0 RoDRIGUEZ SALINA

en cuanto a1 delito que se sanciona con pena de 4 a 10 años

y para los efectos de Ia individualizacrón judicial de la
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pena, el, Tribunal tomando en considenación que no consta.

autos que REINALDo RODRÍGUEz SALINA, tenga antecede

penal"es, y los parámetnos contemplados en e1 antÍculo 79 del

Código PenaI, específicamente los aspectos objetivos y

subjetivos deI hecho punible (apnopianse de un dineno ageno

para su beneficio personal); Ias circunstancias de modo,

tiempo y lugar (Realizar eI delito en funciones de senvidot'

público) asÍ como Ia conducta, se fija una pena pnincipal de

IGUAL PERÍODO DECUARENTA Y OCHO -48- MESES DE PN.IsIÓN e

INHABILITACIÓN PARA EL E]ERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS.

PARTE RESOLUTIVA

Pon 1o expuesto, e1 suscnito IUEZA LIQUIDADORA DE CAUSAS

PENALES DE CIRCUITO ]UDICIAL DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ,

administnando justicia en nombre de Ia República y por

autor idad de Ia 1ey, DECLARA CULPABLE a REINALDo RoDRÍGUEZ

SALINA varón, panameño, mayor de edad, cedulado 4-765-!355,

nació en Remedios, eI dÍa 1de junio de !969, con nesidencia

en La Comunidad de Boca deI Monte, Connegimiento de Hato

Chami, Distnito de Nole Duima, Comanca Ngóbe Buglé, sin

demás antecedentes en Ia encuesta y Io CoNDENA a la pena de

CUARENTA Y OCHO -48- IVIESES DE PRISIóN, a1 ser encontrado

culpable deI delito de Dj,fenentes Fonmas de Peculado, en

penjuicio de ManÍa Santos Santos.
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Haciendo uso de Ia facultad conferida por e1 antÍcuLo

Código Pena1, se aplica una pena ACCESORIA a1 pago de cien

balboas (B/1OO.OO), pagadenos a1 Tesono Nacional en un

ténmino de seis (6) meses; todo 1o antenior, en calidad de

auton deI delito Contna La Administanción púbIica, es decin,

Diferentes Fonmas de Peculado, tipificado en eI antículo 338

deI Código Pena1, en per-juicio de MarÍa Santos Santos.

Una vez ejecutoriada 1a pnesente nesolución, remÍtase copias

debidamente autenticada s a Ios depa rtamentos

cornespondientes, pana su ejecución y pana 1a confección de

estadístj,cas judiciales tal y como 1o dispone la Iey.

DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS

ArtÍcuIos: 2 4 !O, 26, 43, 50, 79, y 338 del Código3

Penal. 2409, 24tO y 2475 del Código Judicial, 32 de la

Constitución PolÍtica de Ia Repúb1ica de Panamá, Antículo 8

de La Convención Amenicana de Der.echos Humanos.

NOTIFÍQUESE Y DE No sER APELADA, ARCHÍVE

LICDA.
]UEZA LIQUIDADORA DE

ITZA IBETH QUINTERO LÓPEZ
CAUSAS DEL CTRCUITO IUDTCIAL DE CHIRIQUÍ

AD] UNTA

.R EL AXEL GUERRA

SECRETAR]O ]UDICIAL
BATISTA.
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,IJzOADO LIQI,,I DADOR DE CAUSAS DELCIRCU¡TO DECH¡R¡qUI
EL SUSCRTTO SECRETAtuO 

'UDtCl^L 
, OEL TUZC^OO LlQl¡DATOR DE C^USAS

DELCIRCUIfO DE CHIRIOUI, ASOLICIÍUD OE LA I'ARTE INTERESADA
CERTI'¡CA:

QUE MEDIANTE SENIENCIA ] DE TREIÑÍA Y UNO .]I. DE ENERO DE 2O¡I,
PROFERIDA TOR EL JU¿OADO L¡QU]OADOR DE CÁUSAS DEL C¡RCUITO JI,DICIAL
DE CH¡RIQUI. DENTRO DEL PROCESO PENAI- SECUIDO A REINALDO ROORIOUEZ
s^LtN s. stNDtcADo poR EL DELtro coNfR L 

^DMtNtsrR^ctoN 
ptrBLtc^ EN

PE¡JUICIO OE MAR¡A SANIOS SAÑTOS, SE INCUEMRA OEEIDAMENIE
€rEclrrotuAD^ y EN FttME. DESDE EL DIA DlEctsE¡s -t6- DE EBRE¡o DE Dos
Mr! vErr.lIrcu^fRo -202+ DADo EN LA CIJDAD DE DAvtD. Hoy vE,Mt¡Dós .2¡.
DE FEARERO DE OOS M I L vEl¡\tlC¡J^ElO .¡b2,1.
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